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Señor

RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON

Magistrado de la Sección Segunda - Subsección E

Tribunal Administrativo de Cundinamarca

Ciudad.

PROCESO: 25000234200020230023300

DEMANDANTE: FLOR ANGELA CÁRDENAS DE MÉNDEZ

DEMANDADA: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional

Contribuciones Parafiscales – UGPP

Asunto: Contestación de la demanda

ÁLVARO GUILLERMO DUARTE LUNA abogado en ejercicio, identificado

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado

sustituto de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de acuerdo al poder de sustitución otorgado

por el Dr. OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE, representante legal de Viteri

Abogados SAS apoderada general de la UGPP, el cual al efecto adjunto a la

presente, estando dentro del término procesal y legal oportuno me permito

presentar Contestación de la demanda, lo que hago en los siguientes términos:

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA,

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO.

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, es

una entidad Pública del orden Nacional, con domicilio en la Ciudad de Bogotá.

El poder para efectos de la representación legal a favor de la firma, es otorgado

mediante Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero de 2023 de la Notaría 73 del

Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier Andres Sosa Pérez, mayor de edad y

vecino de esta ciudad, en su calidad de Subdirector de Defensa Judicial de la

Unidad Administrativa Especial De La Gestión Pensional Y Contribuciones

Parafiscales De La Protección Social – UGPP, conforme consta en la Resolución

681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que

forman parte de la escritura, en la que modifica el numeral primero de la Escritura

Pública No. 0604 del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de

Bogotá, mediante la cual se otorga PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados

S.A.S. con el fin de señalar que el apoderado tendrá a su cargo de manera adicional

la representación judicial y extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta

en la cláusula segunda de la escritura en cita.

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Centro Comercial Multiplaza |

Calle 19 A # 72-57 | Locales B-127 y B-128, correo:

notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Frente a las pretensiones 1 y 2: Me opongo a la pretensión de la demanda, lo

que hago oportunamente y en los siguientes términos, en primer lugar no es

procedente declarar la nulidad de la Resolución RDP 20914 del 14 de septiembre

del 2020 con la cual se dejó en suspenso el reconocimiento de la pensión de
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sobrevivientes solicitada por la señora FLOR ÁNGELA CÁRDENAS MÉNDEZ con

ocasión del fallecimiento del señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO

(Q.E.P.D.) acto administrativo que se encuentra ajustado a Derecho, el cual fue

proferido con el lleno de requisitos legales y reglamentarios y en ejercicio de las

competencias atribuidas a la UGPP en protección del principio de sostenibilidad

fiscal, al no contar la entidad con la competencia para dirimir la controversia entre

las solicitantes de la prestación de sobrevivientes.

Además, porque dentro del procedimiento administrativo se demostró que a la

señora FLOR ANGELA CARDENAS DE MÉNDEZ, no le asiste el derecho al

reconocimiento y pago de la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del

señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO (Q.E.P.D.).

En ese orden de ideas, se tiene que en este caso el problema jurídico se centra en

determinar si a la señora FLOR ANGELA CARDENAS DE MÉNDEZ, le asiste

o no el derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con

ocasión del fallecimiento del señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO

(Q.E.P.D.) en calidad de cónyuge supérstite del causante.

En principio debe tenerse en cuenta que en los casos de pensiones de

sobrevivientes la norma aplicable es aquella que se encuentre vigente a la fecha el

fallecimiento del afiliado – causante
1
. El señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ

MORENO (Q.E.P.D.) falleció el día 2 de diciembre de 2016, por lo que la norma

vigente y aplicable es la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003
2
.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por las norma referenciada, para el

reconocimiento de la prestación la solicitante quien actúa en calidad de cónyuge

supérstite debe acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su

muerte y que haya convivido con el mismo no menos de cinco (5) años continuos

con anterioridad a su muerte en calidad de cónyuges.

Siendo así, es necesario informar al Despacho que en su momento la extinta

CAJANAL EICE mediante la Resolución No 11191 del 16 de noviembre de 1994

reconoció una pensión de vejez a favor del señor MENDEZ MORENO LUIS

EUGENIO, quien en vida se identificó con C.C. No 2924710 de Bogotá, en cuantía

de $770,343.81, efectiva a partir del 1 de julio de 1994, condicionado a demostrar

el retiro definitivo del servicio.

Además es importante poner en conocimiento del Señor Juez que, la UGPP

mediante la Resolución RDP 017690 del 18 de mayo de 2018, reconoció una

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de MENDEZ MORENO

LUIS EUGENIO, a partir de 3 de diciembre de 2016 día siguiente al fallecimiento a

favor de MENDEZ GUERRERO DANIELA MARÍA, identificada con C.C No

1015442775 en calidad de hija mayor con estudios, en un porcentaje del 50.00% en

la misma cuantía devengada por el causante, La pensión reconocida es de carácter

temporal, y será pagada hasta el 10 de noviembre de 2018, día anterior al

cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando la beneficiaria acreditase estar

cursando estudios conforme a las normas vigentes.

2 Ley 100 de 1993, Capítulo IV

1 CE., Sentencia Expediente: 17001-23-33-000-2013-00604-01 (3713-2014) del 1 de marzo de 2018.
Consejero Ponente: Carmelo Perdomo Cuéter (…)”Con los argumentos expuestos en forma antecedente, la
Sala rectifica la posición adoptada en sentencias de abril 29 de 201011 y noviembre 1º de 2012, en las que,
en materia de sustitución pensional se aplicó una ley nueva o posterior a hechos acaecidos antes de su
vigencia, en ejercicio de la retrospectividad de la ley, precisando que no hay lugar a la aplicación de tal figura,
toda vez que la ley que gobierna el reconocimiento de la pensión de beneficiarios es la vigente al momento
del fallecimiento del causante y no una posterior.”(…)



Además la UGPP mediante resolución No RDP 030117 del 24 de julio de 2018, la

UGPP, en cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO DE ESTADO LA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA

SUBSECCIÓN A el 30 de marzo de 2017, reliquida el pago de una Pensión de

VEJEZ Postmortem en cuantía de $1,031,896 (UN MILLÓN TREINTA Y UN MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE) con ocasión del fallecimiento

de MENDEZ MORENO LUIS EUGENIO efectiva a partir del 1 de enero de 1995,

con efectos fiscales a partir del 28 de marzo de 2009 por prescripción trienal.

Ahora descendiendo al caso que nos ocupa la demandante no ha logrado acreditar

la convivencia con el señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO (Q.E.P.D.),

en primer lugar porque de su propia declaración extraprocesal no queda claro si

realmente convivió con el causante hasta la fecha del fallecimiento de este, ya que

la demandante bajo la gravedad de juramento expresa:

(...)“Yo, FLOR ANGELA CARDENAS DE MENDEZ, mayor de edad y vecina de la

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma,

actuando en nombre y representación propia, comedidamente manifiesto ante

ustedes que me case el 21 de AGOSTO de 1965 en la Ciudad de Bogotá y en la

Iglesia de Fátima del Barrio Santafé. Y desde ese día hasta la fecha de su

fallecimiento día 02 de Diciembre de 2016, vivimos bajo el mismo techo y

compartíamos mesa y lecho y de esta unión procreamos 3 hijos hoy mayor de

edad e independiente. ” (...)

Aunado a lo anterior se encuentra que la señora LUZ ALBA GUERRERO DEVIA

identificada con CC 42493015 igualmente allegó declaración juramentada de

convivencia efectuada ante esta entidad en la que indicó entre otras cosas:

(…) “Mantuve convivencia con el señor Luis Eugenio Méndez Moreno (q.e.p.d.)

quien en vida se identificó con la C.C. No. 2.924.710, desde el día 17 de agosto de

1987, hasta el día 02 de diciembre de 2016, día de su fallecimiento. Durante este

periodo compartimos techo, lecho y mesa ".(...)

Por lo anterior, existe controversia respecto de a cuál de las solicitantes le asiste el

derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión del

fallecimiento del señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO(Q.E.P.D.), pues tanto

la demandante señora FLOR ÁNGELA CÁRDENAS MÉNDEZ, como la señora LUZ

ALBA GUERRERO DEVIA expresan bajo la gravedad del juramento haber

convivido con el causante hasta el día 2 de diciembre de 2016 fecha de

fallecimiento de éste, lo que genera que mi representada no tenga certeza de la

asistencia del derecho prestacional y en esa medida se abstuvo de emitir un

pronunciamiento de fondo.

Decisión adoptada por mi mandante con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, ya que luego de estudiar los documentos

obrantes en el expediente administrativo del causante no es posible establecer si en

el caso de la referencia si existió convivencia simultánea entre el causante y las

solicitantes, por lo que en este punto se presenta controversia entre las solicitudes

de pensión de sobrevivientes que elevan, las señoras FLOR ÁNGELA CÁRDENAS

MÉNDEZ y LUZ ALBA GUERRERO DEVIA con ocasión del fallecimiento del señor

LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO (Q.E.P.D.), en consecuencia, la UGPP

determinó dejar en suspenso el reconocimiento de la pretendida pensión de

sobrevivientes, hasta tanto la justicia ordinaria dirima el conflicto suscitado entre

las solicitantes.



Que en consecuencia de lo anterior no es viable para mi representada como entidad

pública el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes en favor de

alguna de las demandantes, razón por la cual se procedió a negar la prestación

económica incoada.

Frente a las pretensión 3: Me opongo a esta pretensión ya que como se

argumentó en precedencia al no asistirle el derecho a la demandante a la

sustitución pensional, mal podría esta solicitar una condena al pago del retroactivo

y reajustes de mesadas pensionales, además es necesario que se tenga en cuenta en

el presente asunto que mi representada a actuado en aplicación de la constitución y

las leyes vigentes por tanto al existir controversia en la solicitud de la prestación de

sobrevivientes el derecho de la solicitante nace únicamente a partir de la sentencia

judicial por tanto no es posible que se reconozca el pago de valores anteriores a la

ejecutoria del fallo ya que sólo es hasta ese momento en el cual nació el derecho

pensional y no antes.

Máxime cuando en el presente asunto, se encuentra demostrado que, la UGPP

mediante la Resolución RDP 017690 del 18 de mayo de 2018, reconoció una

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de MENDEZ MORENO

LUIS EUGENIO, a partir de 3 de diciembre de 2016 día siguiente al fallecimiento a

favor de MENDEZ GUERRERO DANIELA MARÍA, identificada con C.C No

1015442775 en calidad de hija mayor con estudios, en un porcentaje del 50.00% en

la misma cuantía devengada por el causante, La pensión reconocida es de carácter

temporal, y será pagada hasta el 10 de noviembre de 2018, día anterior al

cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando la beneficiaria acreditase estar

cursando estudios conforme a las normas vigentes.

Por tanto, ordenar el pago de retroactivo por el 100% de la mesada pensional que

disfrutaba el causante entre eo 3 de diciembre de 2016 al 10 de noviembre de 2018

generaría en mi mandante el cumplimiento de una obligación imposible ya que

dichas mesadas fueron pagadas a la señora DANIELA MARÍA MÉNDEZ

GUERRERO.

Frente a la pretensión 4: Me opongo toda vez que para que proceda el pago de

los intereses moratorios de que trata el art. 141 de la ley 100 de 1993, es menester

que concurran dos requisitos a saber; el primero que exista una pensión legalmente

reconocida y que la administradora encargada de efectuar el pago haya incurrido

en mora en el pago de la mesada pensional, circunstancias que ningún momento

han ocurrido respecto de esta prestación pensional puesto que el demandante no

ha acreditado de forma idónea el derecho solicitado, por lo que la entidad no ha

incurrido en mora toda vez que la misma no puede realizar reconocimientos

pensionales sin el lleno de los requisitos de ley.

Así mismo ha de tenerse en cuenta lo expresado por la Corte Constitucional
3
, al

declarar exequible el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. Para la corte esa

disposición solamente es aplicable en el caso de mora en el pago de las pensiones

causadas con posterioridad a la vigencia de la ley de seguridad social y que sean

reconocidas con fundamento en la normatividad integral de la misma, y no, como

ocurre en este caso, respecto de una pensión de la cual el demandante no ha

acreditado los requisitos para su reconocimiento.

3 C.Const., Sent. C – 601, may 24/00. M.P. Fabio Morón Díaz



Este criterio lo sostiene en la actualidad la sala de la corte suprema de justicia
4
,

corporación que ha ratificado su jurisprudencia en el sentido de aclarar que la

sanción moratoria atendiendo a la literalidad del artículo 141 de la ley 100, solo es

aplicable a pensiones reguladas por esta norma.

Así mismo, en reciente fallo se reiteró por la Corte Suprema de Justicia
5
, en cuanto

a los intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, se

dijo que sólo proceden para los casos en los cuales la prestación fue reconocida con

sujeción integral a la ley de Seguridad Social, lo estipulado por el tribunal de cierre

se presentó de la siguiente manera:

“(…) es suficiente con remitirse al criterio que de tiempo atrás ha expuesto la

Corporación, en el sentido de que los intereses moratorios no resultan

procedentes en tratándose de pensiones que no estén gobernadas por la Ley 100

de 1993 y respecto de reajustes o incrementos pensionales (…)”. 

Frente a las pretensiones 3 y 4: Me opongo toda vez que pretender la

indexación y los intereses moratorios, es abiertamente improcedente, ya que, de

conformidad con amplia jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia
6
, los dos

rubros tienen la misma finalidad, es decir, evitar la pérdida del poder adquisitivo

de la moneda en el tiempo, por lo que pretender las dos cosas sería efectuar un

mismo cobro al estado por el mismo concepto, hecho que está estrictamente

prohibido por la Constitución Política y la ley.

(…)” Sin embargo, no es viable la condena por indexación de las sumas

adeudadas, por su incompatibilidad con los intereses moratorios, como lo ha

precisado la jurisprudencia de la Sala entre otras, en la sentencia CSJ SL, 6 sep.

2012, rad. 39140, donde se indicó: 

(…) el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad de

intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su

contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo

criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 1º de

diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de 2011,

radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala de

Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de noviembre de 2001,

expediente 6094.(…)”

De igual manera lo ha precisado la jurisprudencia del Consejo de Estado
7
:

(…)” esta Sala señala que tal como lo dispuso el a quo en el sub júdice no sería

procedente el reconocimiento de los intereses moratorios reclamados, por cuanto

la suma que le era adeudada al actor fue debidamente indexada, concepto último

que, según la jurisprudencia de esta Corporación, es incompatible con las

pretensiones de la demanda, en razón a que obedecen a la misma causa, que es la

devaluación del dinero, por lo que acceder al reconocimiento de ambos

constituiría un doble pago.” (…)

Así mismo, en la sentencia de la Corte Suprema de justicia
8
, se dijo sobre el tema: 

(…)” Habida consideración de que, a lo largo de la historia de la jurisprudencia, la

Corte ha dejado claro que procede la indexación de los créditos laborales cuando

8 CSJ, Cas. Laboral. Sent. Ago. 28/12 Rad. 39130 M.P. Luis Gabriel Miranda Buelvas

7 C.E., Sec. Segunda. Sent. 2016 -623, sep. 12/19 C.P. Sandra Lisset Ibarra Velez.

6 CSJ, Cas. Laboral, Sent. Ene 25/17. M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruíz

5 CSJ., Cas. Laboral, Sent. Nov 11/15, Rad. 44586. M.P. Gustavo Hernando López Algarra

4 CSJ., Cas. Laboral, Sent. Sep 21/06, Rad. 27295. M.P. Luis Javier Osorio López



quiera que respecto de los mismos no proceden los intereses moratorios, tal y

como ocurre en este caso, en el cual, el juez de la alzada la impuso al no encontrar

procedentes los primeros.” (…)

De igual forma la misma corporación
9

reiteró:

(…)” En cuanto al fondo, ciertamente la jurisprudencia actual de la Sala, ha dicho

que las condenas por intereses moratorios e indexación sobre mesadas

pensionales insolutas resultan incompatibles, en tanto como atinadamente lo

afirma la censura, comportan una doble sanción para el deudor.” (…)

Frente a la pretensión 5: Me opongo a la pretensión dado que es improcedente

la condena en costas toda vez que, que mi poderdante resolvió la prestación en los

términos legales, con fundamento en los elementos probatorios y jurisprudenciales

vigentes a la fecha de la solicitud. Mal podría condenarse en costas, cuando el

asunto relacionado con controversia entre cónyuges y/o compañera permanente,

hijos, ha sido asunto de debate y controversia al interior de los juzgados,

Tribunales, y altas Cortes.

De otro lado, ha establecido el Consejo de Estado que la condena en costas procede

cuando al valorar la conducta de la parte vencida se pueda determinar que existió

temeridad y mala fe en sus actuaciones
10

. Sin embargo, en nuestro caso no existe

ninguna actuación temeraria o de mala fe.

En este caso, no se ha hecho uso temerario del recurso judicial, ni está demostrado

que la Administración haya desconocido los deberes que le impone el artículo 10

del C.P.A.C.A., razón por la cual se debe relevar a la Entidad de la condena en

costas rectificando la postura adoptada en casos semejantes bajo la nueva

interpretación del Consejo de Estado del artículo 188 del C.P.A.C.A. Cabe aún

contemplar en este procedimiento argumentos distintos a ser vencido en juicio,

debiendo el juez estudiar las características particulares de cada debate antes de

condenar en costas.

En materia de costas, no cabe la conducta automática a la parte vencida, sino que

habrá que considerar la naturaleza de los conflictos que se resuelven en la

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que no tienen un contenido puramente

económico, sino que está involucrado el interés público. Siendo este un ámbito

distinto al de la jurisdicción civil, así como las circunstancias particulares del caso.

Así las cosas, una eventual condena en costas se encontraría injustificada.

Frente a la pretensión 6: Me opongo a esta pretensión en concordancia con lo

anteriormente expuesto, teniendo en cuenta que a la demandante no le asiste

derecho a reconocimiento de la prestación, por los motivos expuestos en

precedencia y como consecuencia de esto no es procedente la aplicación de las

facultades ultra y extra petita.

Las condenas ultra y extra petita no proceden en este caso debido a la sustracción

de materia, ya que el demandante no tiene derecho al reconocimiento de la pensión

sanción. Dado que el demandante carece del derecho sustancial en disputa,

cualquier pronunciamiento sobre la condena más allá de lo solicitado en la

demanda o fuera del ámbito de la petición original carecería de fundamento

jurídico.

10 CE. Sec. Segunda. Sentencia radicado No. 41001233300020150074101 (2982-2017) de fecha febrero
7/2019. M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

9 CSJ, Cas. Laboral. Sent. Ene. 25/17. Rad. 47315 M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruíz



En consecuencia, al no existir un derecho a ser reconocido, se configura la

sustracción de materia y no proceden las condenas ulteriores o adicionales

solicitadas por el demandante.

FRENTE A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA: Me opongo a la pretensión

subsidiaria, ya que en el presente proceso no se encuentra demostrada ninguna de

las causales contenidas en el art. 182A del CPACA, ya que el objeto del presente no

se reduce a un punto de pleno derecho, si no que por el contrario al tratarse de una

prestación como la pensión de sobrevivientes, para la cual es necesario determinar

las condiciones de tiempo, modo y lugar en las cuales tanto la demandante como la

señora LUZ ALBA GUERRERO DEVIA expresan haber compartido lecho, techo y

mesa con el causante, de allí que la prueba en el presente asunto no puede limitarse

a la documental aportada por las partes, haciendo necesario dar al mismo el

trámite del Proceso contencioso administrativo contenido en los art. 180 y ss de la

Ley 1437 de 2011.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS:

1. Es cierto.

2. Es cierto.

3. Es cierto.

4. No es cierto, siendo que ante la UGPP se presentó la señora LUZ ALBA

GUERRERO DEVIA quien en declaración bajo la gravedad de juramento

ante la UGPP expresó que mantuvo convivencia con el señor Luis Eugenio

Méndez Moreno (Q.E.P.D.) desde el día 17 de agosto de 1987, hasta el día 02

de diciembre de 2016.

5. Es cierto.

6. Es cierto.

7. Es cierto.

8. No me consta que se pruebe por ser este un hecho totalmente ajeno a mi

poderdante en el cuál la UGPP no tuvo injerencia alguna.

9. Es cierto.

10. No es cierto, siendo que ante la UGPP se presentó la señora LUZ ALBA

GUERRERO DEVIA quien en declaración bajo la gravedad de juramento

ante la UGPP expresó que mantuvo convivencia con el señor Luis Eugenio

Méndez Moreno (Q.E.P.D.) desde el día 17 de agosto de 1987, hasta el día 02

de diciembre de 2016.

11. No me consta que se pruebe por ser este un hecho totalmente ajeno a mi

poderdante en el cuál la UGPP no tuvo injerencia alguna.

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

LEY 100 DE 1993.

(…)”ARTÍCULO 289. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige

a partir de la fecha de su publicación, salvaguarda los derechos adquiridos y

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 2o. de

la Ley 4a. de 1966, el artículo 5o. de la Ley 33 de 1985, el parágrafo del art. 7o. de

la Ley 71 de 1988, los artículos 260, 268, 269, 270, 271 y 272 del Código

Sustantivo del Trabajo y demás normas que los modifiquen o adicionen. (…)

(…)” ARTÍCULO 11. CAMPO DE APLICACIÓN. <Artículo modificado por el

artículo 1 de la LEY 797 DE 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El Sistema

General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los

habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1


todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y

establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o

convenciones colectivas de trabajo para quienes a la fecha de vigencia de esta ley

hayan cumplido los requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren

pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los

sectores público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima

Media y del sector privado en general.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y

que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.”(…)

(…) “ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE

SOBREVIVIENTES. Artículo modificado por el artículo 12  de la Ley 797 de

2003. El Nuevo texto es el siguiente: Tendrán derecho a la pensión de

sobrevivientes: 1. Los Miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o

invalidez por riesgo común Que fallezca y,” (…)

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE

SOBREVIVIENTES. <Expresiones "compañera o compañero permanente" y

"compañero o compañera permanente" en letra itálica CONDICIONALMENTE

exequibles>

<Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el

siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del

causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o

compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre

y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga

menos de 30 años, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se

pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años.

En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia

pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el

literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir

parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha

pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el

fallecido.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia

simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un

cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el

beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe

convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una

cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al

tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los
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últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le

corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;

Consejo de Estado, Sentencia Expediente:

17001-23-33-000-2013-00604-01 (3713-2014) del 1 de marzo de 2018.

Consejero Ponente: Carmelo Perdomo Cuéter

(…)”Con los argumentos expuestos en forma antecedente, la Sala rectifica la

posición adoptada en sentencias de abril 29 de 201011 y noviembre 1º de 2012, en

las que, en materia de sustitución pensional se aplicó una ley nueva o posterior a

hechos acaecidos antes de su vigencia, en ejercicio de la retrospectividad de la ley,

precisando que no hay lugar a la aplicación de tal figura, toda vez que la ley que

gobierna el reconocimiento de la pensión de beneficiarios es la vigente al

momento del fallecimiento del causante y no una posterior.”(…)

Corte Suprema de Justicia, Cas. Laboral, Sent. Nov 11/15, Rad. 44586.

M.P. Gustavo Hernando López Algarra

“(…) es suficiente con remitirse al criterio que de tiempo atrás ha expuesto la

Corporación, en el sentido de que los intereses moratorios no resultan

procedentes en tratándose de pensiones que no estén gobernadas por la Ley 100

de 1993 y respecto de reajustes o incrementos pensionales (…)”. 

Corte Suprema de Justicia, Cas. Laboral, Sent. Ene 25/17. M.P. Jorge

Mauricio Burgos Ruíz

(…)” Sin embargo, no es viable la condena por indexación de las sumas

adeudadas, por su incompatibilidad con los intereses moratorios, como lo ha

precisado la jurisprudencia de la Sala entre otras, en la sentencia CSJ SL, 6 sep.

2012, rad. 39140, donde se indicó: 

(…) el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad de

intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su

contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo

criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 1º de

diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de 2011,

radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala de

Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de noviembre de 2001,

expediente 6094.(…)”

Consejo de Estado Sec. Segunda. Sent. 2016 -623, sep. 12/19 C.P. Sandra

Lisset Ibarra Velez

(…)” esta Sala señala que tal como lo dispuso el a quo en el sub júdice no sería

procedente el reconocimiento de los intereses moratorios reclamados, por cuanto

la suma que le era adeudada al actor fue debidamente indexada, concepto último

que, según la jurisprudencia de esta Corporación, es incompatible con las

pretensiones de la demanda, en razón a que obedecen a la misma causa, que es la

devaluación del dinero, por lo que acceder al reconocimiento de ambos

constituiría un doble pago.” (…)

Corte Suprema de Justicia, Cas. Laboral. Sent. Ago. 28/12 Rad. 39130

M.P. Luis Gabriel Miranda Buelvas

(…)” Habida consideración de que, a lo largo de la historia de la jurisprudencia, la

Corte ha dejado claro que procede la indexación de los créditos laborales cuando

quiera que respecto de los mismos no proceden los intereses moratorios, tal y



como ocurre en este caso, en el cual, el juez de la alzada la impuso al no encontrar

procedentes los primeros.” (…)

Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de

la parte demandada:

EXCEPCIONES PREVIAS

1. INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES

La excepción se encuentra probada ya que, pretender la indexación y los intereses

moratorios, es abiertamente improcedente, ya que, de conformidad con amplia

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia
11

, los dos rubros tienen la misma

finalidad, es decir, evitar la pérdida del poder adquisitivo de la moneda en el

tiempo, por lo que pretender las dos cosas sería efectuar un mismo cobro al estado

por el mismo concepto, hecho que está estrictamente prohibido por la Constitución

Política y la ley.

(…)” Sin embargo, no es viable la condena por indexación de las sumas

adeudadas, por su incompatibilidad con los intereses moratorios, como lo ha

precisado la jurisprudencia de la Sala entre otras, en la sentencia CSJ SL, 6 sep.

2012, rad. 39140, donde se indicó: 

(…) el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad de

intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su

contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo

criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 1º de

diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de 2011,

radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala de

Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de noviembre de 2001,

expediente 6094.(…)”

De igual manera lo ha precisado la jurisprudencia del Consejo de Estado
12

:

(…)” esta Sala señala que tal como lo dispuso el a quo en el sub júdice no sería

procedente el reconocimiento de los intereses moratorios reclamados, por cuanto

la suma que le era adeudada al actor fue debidamente indexada, concepto último

que, según la jurisprudencia de esta Corporación, es incompatible con las

pretensiones de la demanda, en razón a que obedecen a la misma causa, que es la

devaluación del dinero, por lo que acceder al reconocimiento de ambos

constituiría un doble pago.” (…)

Así mismo, en la sentencia de la Corte Suprema de justicia
13

, se dijo sobre el tema: 

(…)” Habida consideración de que, a lo largo de la historia de la jurisprudencia, la

Corte ha dejado claro que procede la indexación de los créditos laborales cuando

quiera que respecto de los mismos no proceden los intereses moratorios, tal y

como ocurre en este caso, en el cual, el juez de la alzada la impuso al no encontrar

procedentes los primeros.” (…)

De igual forma la misma corporación
14

reiteró:

14 CSJ, Cas. Laboral. Sent. Ene. 25/17. Rad. 47315 M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruíz

13 CSJ, Cas. Laboral. Sent. Ago. 28/12 Rad. 39130 M.P. Luis Gabriel Miranda Buelvas

12 C.E., Sec. Segunda. Sent. 2016 -623, sep. 12/19 C.P. Sandra Lisset Ibarra Velez.

11 CSJ, Cas. Laboral, Sent. Ene 25/17. M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruíz



(…)” En cuanto al fondo, ciertamente la jurisprudencia actual de la Sala, ha dicho

que las condenas por intereses moratorios e indexación sobre mesadas

pensionales insolutas resultan incompatibles, en tanto como atinadamente lo

afirma la censura, comportan una doble sanción para el deudor.” (…)

2. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

Estudiados los elementos de juicio obrantes en el expediente administrativo, se

evidencia que ante la Unidad se allegó solicitud de pensión de sobrevivientes por

parte de la señora a LUZ ALBA GUERRERO DEVIA identificada con CC 42493015

con ocasión del fallecimiento del señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO

(Q.E.P.D), siendo que, la demandante solicita se le reconozca la misma prestación.

De acuerdo con lo anterior, se considera que se debe negar el reconocimiento de la

prestación solicitada, hasta tanto se allegue sentencia proferida por la Justicia

Ordinaria, en la cual se dirima la controversia presentada, para que se pueda

reconocer el derecho solicitado toda vez que no existe certeza de cuál de las

solicitantes convivió efectivamente con el causante hasta el momento de su

fallecimiento.

Por lo expuesto anteriormente, solicito al despacho llamar como litisconsorte

necesario dentro de este proceso a la señora LUZ ALBA GUERRERO DEVIA

identificada con CC 42493015 .

EXCEPCIONES DE MÉRITO

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO

La excepción se encuentra debidamente probada ya que, en primer lugar no es

procedente declarar la nulidad de la Resolución RDP 20914 del 14 de septiembre

del 2020 con la cual se dejó en suspenso el reconocimiento de la pensión de

sobrevivientes solicitada por la señora FLOR ÁNGELA CÁRDENAS MÉNDEZ con

ocasión del fallecimiento del señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO

(Q.E.P.D.) acto administrativo que se encuentra ajustado a Derecho, el cual fue

proferido con el lleno de requisitos legales y reglamentarios y en ejercicio de las

competencias atribuidas a la UGPP en protección del principio de sostenibilidad

fiscal, al no contar la entidad con la competencia para dirimir la controversia entre

las solicitantes de la prestación de sobrevivientes.

Además, porque dentro del procedimiento administrativo se demostró que a la

señora FLOR ANGELA CARDENAS DE MÉNDEZ, no le asiste el derecho al

reconocimiento y pago de la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del

señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO (Q.E.P.D.).

En ese orden de ideas, se tiene que en este caso el problema jurídico se centra en

determinar si a la señora FLOR ANGELA CARDENAS DE MÉNDEZ, le asiste o no

el derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión del

fallecimiento del señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO (Q.E.P.D.) en calidad

de cónyuge supérstite del causante.

En principio debe tenerse en cuenta que en los casos de pensiones de

sobrevivientes la norma aplicable es aquella que se encuentre vigente a la fecha el

fallecimiento del afiliado – causante. El señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ

MORENO (Q.E.P.D.) falleció el día 2 de diciembre de 2016, por lo que la norma

vigente y aplicable es la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003.



Teniendo en cuenta lo dispuesto por las norma referenciada, para el

reconocimiento de la prestación la solicitante quien actúa en calidad de cónyuge

supérstite debe acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su

muerte y que haya convivido con el mismo no menos de cinco (5) años continuos

con anterioridad a su muerte en calidad de cónyuges.

Siendo así, es necesario informar al Despacho que en su momento la extinta

CAJANAL EICE mediante la Resolución No 11191 del 16 de noviembre de 1994

reconoció una pensión de vejez a favor del señor MENDEZ MORENO LUIS

EUGENIO, quien en vida se identificó con C.C. No 2924710 de Bogotá, en cuantía

de $770,343.81, efectiva a partir del 1 de julio de 1994, condicionado a demostrar el

retiro definitivo del servicio.

Además es importante poner en conocimiento del Señor Juez que, la UGPP

mediante la Resolución RDP 017690 del 18 de mayo de 2018, reconoció una

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de MENDEZ MORENO

LUIS EUGENIO, a partir de 3 de diciembre de 2016 día siguiente al fallecimiento a

favor de MENDEZ GUERRERO DANIELA MARÍA, identificada con C.C No

1015442775 en calidad de hija mayor con estudios, en un porcentaje del 50.00% en

la misma cuantía devengada por el causante, La pensión reconocida es de carácter

temporal, y será pagada hasta el 10 de noviembre de 2018, día anterior al

cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando la beneficiaria acreditase estar

cursando estudios conforme a las normas vigentes.

Además la UGPP mediante resolución No RDP 030117 del 24 de julio de 2018, la

UGPP, en cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO DE ESTADO LA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA

SUBSECCIÓN A el 30 de marzo de 2017, reliquida el pago de una Pensión de

VEJEZ Postmortem en cuantía de $1,031,896 (UN MILLÓN TREINTA Y UN MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE) con ocasión del fallecimiento

de MENDEZ MORENO LUIS EUGENIO efectiva a partir del 1 de enero de 1995,

con efectos fiscales a partir del 28 de marzo de 2009 por prescripción trienal.

Ahora descendiendo al caso que nos ocupa la demandante no ha logrado acreditar

la convivencia con el señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO (Q.E.P.D.), en

primer lugar porque de su propia declaración extraprocesal no queda claro si

realmente convivió con el causante hasta la fecha del fallecimiento de este, ya que

la demandante bajo la gravedad de juramento expresa:

(...)“Yo, FLOR ANGELA CARDENAS DE MENDEZ, mayor de edad y vecina de la

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma,

actuando en nombre y representación propia, comedidamente manifiesto ante

ustedes que me case el 21 de AGOSTO de 1965 en la Ciudad de Bogotá y en la

Iglesia de Fátima del Barrio Santafé. Y desde ese día hasta la fecha de su

fallecimiento día 02 de Diciembre de 2016, vivimos bajo el mismo techo y

compartíamos mesa y lecho y de esta unión procreamos 3 hijos hoy mayor de edad

e independiente. ” (...)

Aunado a lo anterior se encuentra que la señora LUZ ALBA GUERRERO DEVIA

identificada con CC 42493015 igualmente allegó declaración juramentada de

convivencia efectuada ante esta entidad en la que indicó entre otras cosas:

(…) “Mantuve convivencia con el señor Luis Eugenio Méndez Moreno (q.e.p.d.)

quien en vida se identificó con la C.C. No. 2.924.710, desde el día 17 de agosto de



1987, hasta el día 02 de diciembre de 2016, día de su fallecimiento. Durante este

periodo compartimos techo, lecho y mesa ".(...)

Por lo anterior, existe controversia respecto de a cuál de las solicitantes le asiste el

derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión del

fallecimiento del señor LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO(Q.E.P.D.), pues tanto

la demandante señora FLOR ÁNGELA CÁRDENAS MÉNDEZ, como la señora LUZ

ALBA GUERRERO DEVIA expresan bajo la gravedad del juramento haber

convivido con el causante hasta el día 2 de diciembre de 2016 fecha de

fallecimiento de éste, lo que genera que mi representada no tenga certeza de la

asistencia del derecho prestacional y en esa medida se abstuvo de emitir un

pronunciamiento de fondo.

Decisión adoptada por mi mandante con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, ya que luego de estudiar los documentos

obrantes en el expediente administrativo del causante no es posible establecer si en

el caso de la referencia si existió convivencia simultánea entre el causante y las

solicitantes, por lo que en este punto se presenta controversia entre las solicitudes

de pensión de sobrevivientes que elevan, las señoras FLOR ÁNGELA CÁRDENAS

MÉNDEZ y LUZ ALBA GUERRERO DEVIA con ocasión del fallecimiento del señor

LUIS EUGENIO MÉNDEZ MORENO (Q.E.P.D.), en consecuencia, la UGPP

determinó dejar en suspenso el reconocimiento de la pretendida pensión de

sobrevivientes, hasta tanto la justicia ordinaria dirima el conflicto suscitado entre

las solicitantes.

Que en consecuencia de lo anterior no es viable para mi representada como entidad

pública el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes en favor de

alguna de las demandantes, razón por la cual se procedió a negar la prestación

económica incoada.

2. IMPOSIBILIDAD PAGO RETROACTIVO POR DOBLE PAGO

PENSIONAL

Me opongo a esta pretensión ya que como se argumentó en precedencia al no

asistirle el derecho a la demandante a la sustitución pensional, mal podría esta

solicitar una condena al pago del retroactivo y reajustes de mesadas pensionales,

además es necesario que se tenga en cuenta en el presente asunto que mi

representada a actuado en aplicación de la constitución y las leyes vigentes por

tanto al existir controversia en la solicitud de la prestación de sobrevivientes el

derecho de la solicitante nace únicamente a partir de la sentencia judicial por tanto

no es posible que se reconozca el pago de valores anteriores a la ejecutoria del fallo

ya que sólo es hasta ese momento en el cual nació el derecho pensional y no antes.

Máxime cuando en el presente asunto, se encuentra demostrado que, la UGPP

mediante la Resolución RDP 017690 del 18 de mayo de 2018, reconoció una

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de MENDEZ MORENO

LUIS EUGENIO, a partir de 3 de diciembre de 2016 día siguiente al fallecimiento a

favor de MENDEZ GUERRERO DANIELA MARÍA, identificada con C.C No

1015442775 en calidad de hija mayor con estudios, en un porcentaje del 50.00% en

la misma cuantía devengada por el causante, La pensión reconocida es de carácter

temporal, y será pagada hasta el 10 de noviembre de 2018, día anterior al

cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando la beneficiaria acreditase estar

cursando estudios conforme a las normas vigentes.



Por tanto, ordenar el pago de retroactivo por el 100% de la mesada pensional que

disfrutaba el causante entre eo 3 de diciembre de 2016 al 10 de noviembre de 2018

generaría en mi mandante el cumplimiento de una obligación imposible ya que

dichas mesadas fueron pagadas a la señora DANIELA MARÍA MÉNDEZ

GUERRERO.

3. INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS

La excepción se encuentra debidamente probada toda vez que para que proceda el

pago de los intereses moratorios, es menester que concurran dos requisitos a saber;

el primero que exista una pensión legalmente reconocida y que la administradora

encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora en el pago de la mesada

pensional, circunstancias que ningún momento han ocurrido respecto de esta

prestación pensional puesto que a la demandante se le reconoció la prestación y

desde que fue incluida en nómina se le han pagado cumplidamente.

Así mismo ha de tenerse en cuenta lo expresado por la Corte Constitucional
15

, al

declarar exequible el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. Para la corte esa

disposición solamente es aplicable en el caso de mora en el pago de las pensiones

causadas con posterioridad a la vigencia de la ley de seguridad social y que sean

reconocidas con fundamento en la normatividad integral de la misma, y no, como

ocurre en este caso, respecto de una pensión que ha sido reconocida y pagado en

tiempo.

Este criterio lo sostiene en la actualidad la sala de la corte suprema de justicia
16

,

corporación que ha ratificado su jurisprudencia en el sentido de aclarar que la

sanción moratoria atendiendo a la literalidad del artículo 141 de la ley 100, solo es

aplicable a pensiones reguladas por esta norma.

Así mismo, en reciente fallo se reiteró por la Corte Suprema de Justicia
17

, en cuanto

a los intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, se

dijo que sólo proceden para los casos en los cuales la prestación fue reconocida con

sujeción integral a la ley de Seguridad Social, lo estipulado por el tribunal de cierre

se presentó de la siguiente manera:

“(…) es suficiente con remitirse al criterio que de tiempo atrás ha expuesto la

Corporación, en el sentido de que los intereses moratorios no resultan

procedentes en tratándose de pensiones que no estén gobernadas por la Ley 100

de 1993 y respecto de reajustes o incrementos pensionales (…)”. 

4. IMPROCEDENCIA DE INTERESES E INDEXACIÓN

Me opongo toda vez que para que proceda el pago de los intereses moratorios de

que trata el art. 141 de la ley 100 de 1993, es menester que concurran dos requisitos

a saber; el primero que exista una pensión legalmente reconocida y que la

administradora encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora en el pago de

la mesada pensional, circunstancias que ningún momento han ocurrido respecto de

esta prestación pensional puesto que el demandante no ha acreditado de forma

idónea el derecho solicitado, por lo que la entidad no ha incurrido en mora toda vez

que la misma no puede realizar reconocimientos pensionales sin el lleno de los

requisitos de ley.

17 CSJ., Cas. Laboral, Sent. Nov 11/15, Rad. 44586. M.P. Gustavo Hernando López Algarra

16 CSJ., Cas. Laboral, Sent. Sep 21/06, Rad. 27295. M.P. Luis Javier Osorio López

15 C.Const., Sent. C – 601, may 24/00. M.P. Fabio Morón Díaz



Así mismo ha de tenerse en cuenta lo expresado por la Corte Constitucional
18

, al

declarar exequible el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. Para la corte esa

disposición solamente es aplicable en el caso de mora en el pago de las pensiones

causadas con posterioridad a la vigencia de la ley de seguridad social y que sean

reconocidas con fundamento en la normatividad integral de la misma, y no, como

ocurre en este caso, respecto de una pensión de la cual el demandante no ha

acreditado los requisitos para su reconocimiento.

Este criterio lo sostiene en la actualidad la sala de la corte suprema de justicia
19

,

corporación que ha ratificado su jurisprudencia en el sentido de aclarar que la

sanción moratoria atendiendo a la literalidad del artículo 141 de la ley 100, solo es

aplicable a pensiones reguladas por esta norma.

Así mismo, en reciente fallo se reiteró por la Corte Suprema de Justicia
20

, en cuanto

a los intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, se

dijo que sólo proceden para los casos en los cuales la prestación fue reconocida con

sujeción integral a la ley de Seguridad Social, lo estipulado por el tribunal de cierre

se presentó de la siguiente manera:

“(…) es suficiente con remitirse al criterio que de tiempo atrás ha expuesto la

Corporación, en el sentido de que los intereses moratorios no resultan

procedentes en tratándose de pensiones que no estén gobernadas por la Ley 100

de 1993 y respecto de reajustes o incrementos pensionales (…)”. 

5. IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS

La excepción se encuentra probada ya que la condena en costas es improcedente

pues mi poderdante resolvió la prestación en los términos legales, con fundamento

en los elementos probatorios y jurisprudenciales vigentes a la fecha de la solicitud.

Mal podría condenarse en costas, cuando el asunto relacionado con la sustitución

pensional, ha sido asunto de debate y controversia al interior de los juzgados,

Tribunales, y altas Cortes.

De otro lado, ha establecido el Consejo de Estado que la condena en costas procede

cuando al valorar la conducta de la parte vencida se pueda determinar que existió

temeridad y mala fe en sus actuaciones
21

. Sin embargo, en nuestro caso no existe

ninguna actuación temeraria o de mala fe.

En este caso, no se ha hecho uso temerario del recurso judicial, ni está demostrado

que la Administración haya desconocido los deberes que le impone el artículo 10

del C.P.A.C.A., razón por la cual se debe relevar a la Entidad de la condena en

costas rectificando la postura adoptada en casos semejantes bajo la nueva

interpretación del Consejo de Estado del artículo 188 del C.P.A.C.A. Cabe aún

contemplar en este procedimiento argumentos distintos a ser vencido en juicio,

debiendo el juez estudiar las características particulares de cada debate antes de

condenar en costas.

En materia de costas, no cabe la conducta automática a la parte vencida, sino que

habrá que considerar la naturaleza de los conflictos que se resuelven en la

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que no tienen un contenido puramente

económico, sino que está involucrado el interés público. Siendo este un ámbito

distinto al de la jurisdicción civil, así como las circunstancias particulares del caso.

21 CE. Sec. Segunda. Sentencia radicado No. 41001233300020150074101 (2982-2017) de fecha febrero
7/2019. M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

20 CSJ., Cas. Laboral, Sent. Nov 11/15, Rad. 44586. M.P. Gustavo Hernando López Algarra

19 CSJ., Cas. Laboral, Sent. Sep 21/06, Rad. 27295. M.P. Luis Javier Osorio López

18 C.Const., Sent. C – 601, may 24/00. M.P. Fabio Morón Díaz



Así las cosas, una eventual condena en costas se encontraría injustificada.

6. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS.

 

Las decisiones contenidas en los Actos Administrativos por parte de la UGPP han

sido tomadas con base en la documentación que reposa en la entidad, una vez

cumplidos los requisitos de ley para su formación, por lo que adquieren fuerza

obligatoria y gozan de presunción de legalidad.

Sin embargo, los actos administrativos, como decisiones unilaterales de la

Administración encaminadas a producir efectos jurídicos, son susceptibles de

judicialización por parte de la jurisdicción a través de las acciones establecidas en

el CPACA., pero se resalta que se encuentran amparados por la presunción de

legalidad derivada del sometimiento coercitivo de la actividad administrativa al

ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de Derecho y, por lo mismo,

su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación por parte

de quien pretenda desvirtuar la presunción, delimitando de esa forma tanto el

terreno de defensa para el demandado como el ámbito de análisis para el juez y el

alcance de su decisión.

7. BUENA FE DE UGPP

 

Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en la

ley para cada caso en particular, bajo los parámetros fundamentales consagrados

en nuestra Constitución política, por lo que todas y cada una de sus resoluciones se

circunscriben al principio de buena fe exenta de culpa y del principio de legalidad,

en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. Adicionalmente debe tenerse en

cuenta por el fallador de instancia que el principio de la buena fe se extiende hasta

el momento del cambio del acto normativo o de cualquier orden judicial en los

términos de la sentencia T-956 de 2011.

 

8. PRESCRIPCIÓN.

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones

de la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho

que eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante y que de

conformidad con las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se

reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados desde la

presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del Código

Sustantivo del Trabajo C.S.T. en concordancia con el artículo 151 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (C.P.T. y S.S.)

Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en la

jurisprudencia de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la sentencia

de la H corte suprema de justicia sala de casación laboral, expediente L-8109-96

que me permitió transcribir en su aparte pertinente, así:

(…) “No obstante, así reitero la corte, una vez más, la

imprescriptibilidad del derecho a reclamar una pensión. “Pero, como ha

sido objeto de aclaraciones en las anteriores oportunidades, la

imprescriptibilidad de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero

no en lo atinente a las mesadas pensionales dejadas de cobrar, las cuales

se someten a la regla general de prescripción de las leyes sociales de tres

(3) años, prevista en el artículo 151 de decreto –ley 2158 de 1948”.



Ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la jurisprudencia

laboral ha encontrado, con acierto, que el derecho a ella no prescribe, y

que solo a las mesadas, una tras otra consideradas, puede aplicarse este

medio de extinción de las obligaciones “. Corte suprema de justicia- sala

de casación laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (…)

Por lo que en el hipotético evento de determinarse por parte del despacho que le

asiste el derecho al accionante respecto de lo pretendido, se solicita amablemente a

su señoría que se declaren prescritas las mesadas no cobradas a partir de los tres

(03) años anteriores a la admisión de la demanda.

9. INNOMINADA O GENÉRICA.

 

Igualmente pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las demás excepciones

que resulten dentro del presente proceso.

PRUEBAS

DOCUMENTALES:

- Las emitidas por la entidad que represento y que obren dentro del traslado

de la demanda y las que se acompañen con el presente escrito, Expediente

administrativo del Causante que contiene todos los actos administrativos

emitidos por la entidad, así como las solicitudes realizadas por el

demandante y demás entidades vinculadas.

Las cuales se pueden descargar dentro de los siguientes 60 días del link:

https://drive.google.com/file/d/1qFeh46nBsygZshmQQ0jjQK46wI4dOKwd/view?

usp=sharing

INTERROGATORIO DE PARTE.

Solicito respetuosamente a Su Señoría se sirva decretar los siguientes

Interrogatorio de Parte:

1. Por medio de la presente me permito solicitar se fije fecha y hora para que la

demandante Sra. FLOR ÁNGELA CÁRDENAS MÉNDEZ absuelva

interrogatorio de parte que será formulado por el suscrito de manera verbal

o escrita, el cual versará sobre los hechos de la demanda y su contestación.

2. Por medio de la presente me permito solicitar se fije fecha y hora para que la

Sra. LUZ ALBA GUERRERO DEVIA en calidad de litisconsorte de la

demandante absuelva interrogatorio de parte que será formulado por el

suscrito de manera verbal o escrita, el cual versará sobre los hechos de la

demanda y su contestación.

TESTIMONIALES

Solicito respetuosamente a Su Señoría se sirva decretar el Testimonio de los

señores ALIRIO DE JESUS CARDENAS SANCHEZ y OLGA LUCÍA VERGARA;

Para que se sirvan ratificar las declaraciones extraproceso aportadas por la

demandante como pruebas en el presente proceso.

https://drive.google.com/file/d/1qFeh46nBsygZshmQQ0jjQK46wI4dOKwd/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qFeh46nBsygZshmQQ0jjQK46wI4dOKwd/view?usp=sharing


OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS.

- Las que el Despacho a su cargo, considere decretar para obtener la certeza

jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia.

ANEXOS.

1. Escritura Pública No. 174 del 17 de enero de 2023, de la Notaría 73 del

Círculo de Bogotá

2. Escritura Pública No. 0604 del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría

73 del Círculo de Bogotá.

3. Resolución 681 del 29 de julio de 2020.

4. Acta de Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020

5. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de

Comercio de Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la representación

legal en cabeza del suscrito, la cual está contenida en la misma escritura.

6. Tarjeta Profesional del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte.

7. Sustitución debidamente otorgada del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte

8. Tarjeta Profesional del suscrito apoderado.

9. Los documentos aludidos como prueba.

NOTIFICACIONES

A la Demandante y a su apoderado(a) en la dirección aportada en la demanda

UGPP se notifica en el Centro Comercial Multiplaza | Calle 19 A # 72-57 | Locales

B-127 y B-128 en Bogotá, correo: notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co

El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la Carrera 7 No. 17 - 01 Edifico

Colseguros Carrera Séptima Oficina 423 – 424 o en los correos

oviteri@ugpp.gov.co - aduartel@viteriabogados.com

Atentamente,

mailto:notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:oviteri@ugpp.gov.co
mailto:aduartel@viteriabogados.com


Señor
RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON
Magistrado de la Sección Segunda - Subsección E
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Ciudad.

PROCESO: 25000234200020230023300
DEMANDANTE: FLOR ANGELA CÁRDENAS DE MÉNDEZ
DEMANDADA: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Contribuciones
Parafiscales – UGPP

Asunto: Sustitución de Poder

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la C.C.
No. 79.803.031 de Bogotá D.C., abogado titulado portador de la T.P. No. 111.852 del C. S. de
la J., en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme
consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá, atentamente me permito aportar los siguientes documentos y
manifestar lo siguiente:

A. Me permito allegar poder otorgado por parte del Dr. Manuel Garavito Medina,
quien su momento fungía como Director Jurídico de la Unidad Administrativa
Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección
Social -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 11
del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de
abril de 2017, y como apoderado conforme consta en la Escritura Pública No. 0604
del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá.

B. En igual sentido me permito allegar la Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero de
2023, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier
Andres Sosa Pérez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de
Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial De La
Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social –
UGPP, conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de
Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la escritura, en la que
modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 del 12 de febrero de
2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se otorga
PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de señalar que el
apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación judicial y
extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula segunda de la
escritura en cita.

C. Teniendo en cuenta el poder otorgado al suscrito, una vez se reconozca personería,
en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión Pensional y
Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, atentamente me permito
manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en cabeza del Dr. Álvaro
Guillermo Duarte Luna identificado con Cédula de Ciudadanía número C.C. No.
87.063.464 de Pasto, T.P. 352.133 del C.S de la J. para que me represente, asista e
intervenga en el proceso y realice las actuaciones necesarias para la defensa de
Unidad Administrativa Especial De La Gestión Pensional Y Contribuciones
Parafiscales De La Protección Social – UGPP



Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el
poder inicial.

En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente:

1. Se reconozca personería jurídica al suscrito para actuar.

2. Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dr. Álvaro Guillermo Duarte
Luna, para los fines del poder conferido.

3. De igual manera solicito que se tengan en cuenta los siguientes correos
para notificaciones judiciales:

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, gerencia@viteriabogados.com, y
oviteri@ugpp.gov.co .

Acepto,

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:gerencia@viteriabogados.com
mailto:oviteri@ugpp.gov.co
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240148528EAD2

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        VITERI ABOGADOS SAS                              
Nit:                 900.569.499-9, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02272515 
Fecha de matrícula:   8 de noviembre de 2012
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  13 de abril de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 17 01 Ofc 423 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@viteriabogados.com  
Teléfono comercial 1:               2431708 
Teléfono comercial 2:               2860781 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 17 01 Ofc 423
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@viteriabogados.com 
Teléfono para notificación 1:           2431708 
Teléfono para notificación 2:           2860781 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

 
Por  Documento  Privado del 25 de octubre de 2012 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2012, con el
No.  01679770  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada VITERI ABOGADOS SAS.
 
 
Mediante  acta  aclaratoria  de  Bogotá  D.C.,  del 08 de noviembre de
2012,  inscrita  el  08  de noviembre de 2012, bajo el no. 1679770 del
libro IX, se aclaró el documento privado de constitución.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad   tendrá   como  objeto  principal  el  asesoramiento  y
representación  jurídica;  asesoramiento  empresarial, y en materia de
gestión;  auditorias; asesoramiento y gestión para el cobro de cartera
de  cualquier naturaleza; servicios de asesoramiento, orientación y de
asistencia  comercial;  celebración de contratos de arrendamiento como
arrendador  o  arrendatario;  inversión  y adquisición de todo tipo de
papeles,  instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos valores,
derechos  fiduciarios,  derechos  crediticios de cualquier clase, para
lo  cual  prestara  el  servicio  de  cobro, recuperación, inversión y
negociación  a cualquier título de dichos documentos; participación en
licitaciones  y  concursos,  públicos  o privados, y la celebración de
actos  y contratos relacionados con el objeto social. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra  actividad  lícita  de explotación económica
dentro  o fuera del país. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que se encuentren
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  que  permitan el
desarrollo del presente objeto social.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 1.250,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 1.250,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 1.250,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un (1) Gerente, que podrá ser o no miembro de la
Junta  Directiva, con un (1) suplente que reemplazará al principal, en
sus faltas accidentales, temporales o absolutas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente  ejercerá  todas las funciones propias de la naturaleza de
su  cargo, y en especial, las siguientes: 1. Representar a la sociedad
ante  los  accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades
del  orden  administrativo  y  jurisdiccional.  2.  Ejecutar todos los
actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad
con  1o previsto en las leyes y en estos estatutos 3. Autorizar con su
firma  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
4.  Presentar  a  la  asamblea general en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin de ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la situación de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto de distribución de
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utilidades  obtenidas.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados  de la
sociedad  cuyo  nombramiento y remoción le delegue la junta directiva.
6.  Tomar  todas las medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la
buena  marcha  de  la  compañía.  7.  Convocar  la  asamblea general a
reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o necesario y
hacer  las  convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos, la
junta  directiva  o  el  revisor fiscal de la sociedad. 8. Convocar la
junta   directiva  cuando  lo  considere  necesario  o  conveniente  y
mantenerla  informada  del  curso de los negocios sociales. 9. Cumplir
las  órdenes  e instrucciones que le impartan la asamblea general o la
junta  directiva,  y, en particular, solicitar autorizaciones para los
negocios  que  deben  aprobar  previamente  la  asamblea  o  la  junta
directiva  según  lo disponen las normas correspondientes del presente
estatuto.  10.  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos   o   exigencias   legales   que   sé   relacionen  con  el
funcionamiento y actividades de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento Privado del 25 de octubre de 2012, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2012 con el
No. 01679770 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Omar    Andres   Viteri   C.C. No. 000000079803031  
Legal             Duarte                                              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  004  del  4  de junio de    02028677  del  19 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  11 del 3 de mayo de 2021    02709984  del  27  de  mayo  de
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de la Accionista Único                 2021 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     VITERI ABOGADOS                          
Matrícula No.:              01866738
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 7 17 01 Ofc 423                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 263.280.900
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  13  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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